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  Proyecto de informe  
 

 

Relator: Kris Lapiere (Bélgica) 

 

 

  Otros asuntos 
 

 

1. En su quinta sesión, celebrada el 29 de junio de 2017, la Reunión examinó el 

tema 9 de su programa, titulado “Otros asuntos”.  

2. Un representante de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC) hizo una exposición audiovisual sobre los servicios de laboratorio y 

forenses de la Oficina y resaltó la labor de esos servicios para apoyar la aplicación de 

las decisiones adoptadas por la Comisión de Estupefacientes relativas a la inclusión de 

sustancias en las Listas o Cuadros de los tratados.  

3. El representante de la UNODC presentó el programa de ejercicios 

internacionales de colaboración (EIC), cuyo objetivo era ayudar a laboratorios de 

ensayo de drogas de todo el mundo a evaluar su propio desempeño y adoptar medidas 

correctivas, si procedía. La participación en esos ejercicios de colaboración, en 

comparaciones entre laboratorios o en pruebas de aptitud era uno de los elementos 

esenciales para la aplicación de un sistema de gestión de la calidad de los laboratorios 

y, en última instancia, para la acreditación de estos. En ese marco, la Sección de 

Laboratorio y Asuntos Científicos de la UNODC había colaborado en 2016 con más de 

220 laboratorios de todo el mundo ubicados en 70 países, un amento en comparación 

con los 80 laboratorios con los que había colaborado en 2009. 

4. Los participantes en la Reunión visitaron los laboratorios de análisis de drogas y 

de técnicas forenses de la UNODC. Se hicieron demostraciones prácticas de las 

técnicas y el equipo utilizados para detectar y analizar drogas. Los participantes 

compartieron experiencias operacionales relativas a las capacidades forenses de 

análisis de drogas. 
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